
BOE núm. 154 Viernes 28 junio 1991 21625

i\ladrid. 17 de junio de 1991.-EI Director generaL Daniel True:ba
Hcrranz.

Hmos. Sres. Subsecrctario y Director general dc la Mutualidad Gcne
ral dc Funcionarios Ci ....iles del Estado.

Lo que digo a VV. U.
Madrid. 26 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 15 de

mayo de 19R7. ~(Boletín Oficial del EstadO) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda. .

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente -Le;; de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado)~. para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 17 de mayo de 1991 por la que se dispone la
publicación. para ge1U!ral conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo ConJen·
cioso--Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Anda/uclo, en el recurso contencioso-adminis
trativo 1841/1988. promovido por doña A.urora Campos
Simtos.

16685 ORDEN de 26 de ab,.ü de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento JI -cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada PO" la Sala de lo Conten
cioso-Admini.<;lrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, en el recurso contencioSQ-adminístrativo 3511991,
promovido por doña Aurea Esteban L/arente..

lImos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Ad:ninistrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Aragón. ha dictado sentencia. con fecha
23 de marzo de 1991, en cl recurso contencioso-administrativo núme·
ro 35/1991, en el que son partes. de una, como demandante doña
Aurea Esteban Llorcnte, y de otra como demandada la Administra·
ción General del Estado. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Rcsolución del Minísterio
para las Administraclgncs Públicas de fecha 12 de diciembre de 1990.
que desestimaba el recurso de alzada interpues.to contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fe·
cha 7 de junio de 1990. sobre coeficiente aplicable a la pensión com
plementaria de jubilación del Fondo Especial de MUFACE (Ense
ñanza Primaria).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fal1amos: Primero.-Estimanos, sustancialmente, el presente re
curso contencioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trie
nios actualmente computados con el coeficinete 2,9 10 sean con el coe
ficiente tres con seis (coeficiente 3,6), al igual que los demás que tiene
reconocidos; con subsiguiente incremento de su pensión complemen
taria de jubilación de MUFACE, y con cfectos desde el día primero
del mes siguiente a la fecha en que tuvo ingreso en dicha Mutualidad
la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición
al Ordenamiento Juridico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a cos
tas.»
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de J de julio. del Poder Judicial,
y demas preceptos c;oncordantes de la vigente Le)' de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del .Estado», para general ,conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 26 de abril de 1991.-P. O. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «BoleHn Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987).
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

Ilmo. Sr.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, ha dictado sentencia.
con fecha 31 de diciembre de 1990. en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1841/1988 en el que son partes, de una. como deman
dante doña Aurora Campos Santos, y de otra como demandada la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de octubre de 1988.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fecha 27 de julio de 1988, sobre denegación de la pensión de or·
fandad.

La parte dispositi....a de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(Fal1o: Desestima el recurso contencioso·administrativo interpues.·
to por doña Aurora Campos Santos contra resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de octubre de 1988; de
sestimatoria ~el recurso de alzada interpuesto contra resolución de la

ORDEN de 26 de abril de 1991 por la que se díspone la
p'uhiícaciñn para general conocimiento y cumplimiento, del
.fallo de la sentencia dictada por Ja Sala de lo Conrencio
so-Administratú'o del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, en el recurso contencioso~administrativo3611991,
promovido por don Felipe Esteban Uorenre.
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laClón. Conse.ierías de Agricultura de las Comunidades Autónomas y
Cámaras Agrarias Provincíales.

Por primera vez este año se celebrarán simultáneamente competieio
~lCS con ~(arados fijos}) y «arados reversibles», de acuerdo con las normas
mt<;rnaclOna!cs del (cW. P. O.», estando dotadas cada una de las
modalidades con los siguientes premios:

<;'ampcón: 250.000 pesetas; subcampeón: 150.000 pesetas; tercer
claSIficado: 100.000 pesetas.

Las clasificacíones finales se estahlcccran rncdiamela suma de
puntuanones obtenidas, en las.pruebas de arado sobre «rastrojO) y arado
sí.?\m: ~(pradcra)). 9~c Juzgaran)' valorarán los Jueces nombrados al
efecto y cuyas dCClslOncs, segun establece el reglamento. serán inapela~
h!cs.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Aragón, ha dictado sentencia, con fecha
23 de marzo_de 1991, en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 36/1991, en el que son parles, de una, como demandante don Feli
pe Esteban L1orente, y de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Es
tado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de diciembre- de 1990,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fe
cha 7 de junio de 1990, sobre coeficiente aplicable a la pensión com
plementaria de jubilación del Fondo Especial de MUFACE (Ense·
ñan7.a Primaria),

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Estimanos, sustancialmente, el presente re
curso contencioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trie
nios actualmente computados con el coeficinete 2.9 10 sean con el coe
ficiente tres con seis (coeficiente 3,6). al igual que los demás que tiene
reconocido~ con subsiguiente incremento de su pensión complemen
taria de jubilación de MUFACE, y con efectos desde el dia primero
dcl mcs siguiente a la fecha en que tuvo ingreso en dicha Mutualidad
la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición
al Ordenamiento Jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a ces-
tas.»-


